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Valores Corporativos 
Respeto: Reconocer las aptitudes de otras personas y asumir una posición 
objetiva y conciente frente a las funciones, los compañeros y el compromiso 

institucional
FI-PT-GICO-5402/10I/V2

Para responder a este documento, favor citar este número:8029-1-0482371

Bogotá D.C.,

Doctor
Ana Sonia Espinosa Lezcano

CRA 52#51 A 23
MEDELLIN , 

Referencia: Obligacion de Protocolarizar renunca de Representante Legal.

Acuso recibo de su comunicación radicada en esta Superintendencia bajo NURC. 
8029-1-0482371, en donde aduce no ejercer sus funciones como gerente y representante legal 
de la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD COOMEDE, a su vez, esta Oficina le informa 
que esta actuación deberá protocolarizarse mediante acta formal que la Cooperativa deberá 
presentar y reportar a este despacho según la Ley 79 de 1988 y normatividad vigente.

Cordialmente,

Darío Jóse Cantillo Gómez
Superintendente Delegado Para La 
Atención En Salud
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